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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

R.U.C.



:
N° 20304117142

Representante Legal

:
CPC Alvaro Carrillo Mayanga - Jefe de la Oficina de
                                                        Administración y Finanzas 

Domicilio Legal

Dirección


:
Jr. Ucayali N° 388 - Lima

Teléfono


:
426-7800   426-2395   426-6488

Correo Electrónico

:
defensor@defensoria.gob.pe
Portal Electrónico

:
www.defensoria.gob.pe
I. TÉRMINOS DE REFERENCIA

a. Antecedentes de la entidad 

La Defensoría del Pueblo es un organismo autónomo del Estado, con rango constitucional, creado mediante la Constitución Política del Perú de 1993, en los artículos 161º y 162º. La correspondiente Ley Orgánica, Ley Nº26520, se promulgó el 04 de agosto de 1995.

El primer Defensor del Pueblo, fue elegido por el congreso de la república el 28 de marzo de 1996, posteriormente se ratificó mediante la resolución legislativa Nº 16584 del 1º de abril de 1998, la cual fue ratificada por el Presidente de la República.
Mediante Resolución Defensorial Nº 66-2000/DP del 28 de noviembre del 2000, el Defensor del Pueblo Jorge Santistevan de Noriega renunció al cargo encomendado, y mediante el mismo documento encomendó las funciones de Defensor del Pueblo al doctor Walter Albán Peralta, Primer Adjunto al Defensor del Pueblo, a partir del 29 de noviembre del 2000, hasta que el Congreso de la República designe al nuevo titular de la institución.

Actualmente al no haberse producido la designación de un nuevo Defensor del Pueblo, continúa en funciones el doctor Walter Albán Peralta.

Se iniciaron las actividades institucionales de atención al público, el 11 de septiembre de 1996.

Base Legal de la Entidad

· Constitución  Política del Perú, de 1993, artículos 161º y 162º.

· Ley Nº 26520, del 04 de Agosto de 1995, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

· Resolución Defensorial Nº 032-99/DP del 21 de julio de 1999 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones vigente a partir del 22 de julio de 1999.

· Resolución Defensorial Nº 25-2000/DP del 25 de abril de 2000 que modifica el Reglamento de Organización y Funciones anterior.

· Resolución Defensorial Nº 12-2001/DP del 05 de abril de 2001 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones vigente a partir del 06 de abril de 2001.

Presupuesto

La Defensoría del Pueblo, en cuanto al presupuesto se encuentra comprendida en el Volumen 01 - Gobierno Central, Pliego 020. Financia su presupuesto, con los ingresos que le asigna el Tesoro Público, Ministerio de Economía y Finanzas y complementariamente con recursos de donaciones provenientes de la cooperación internacional.

El monto del presupuesto inicial de apertura – PIA, por el año 2003 ha sido de S/. 20´000,000 veinte millones de nuevos soles. Al cierre de septiembre 2003, el presupuesto modificado alcanzó a S/. 27´158,348.

Régimen Laboral

Mediante la Ley Nº 26602 del 09 de mayo de 1996, se dispuso que el personal que ingrese a laborar a la entidad, este comprendido en el régimen laboral de la actividad privada.

Sin embargo como en la mayoría de las entidades del estado existe personal que presta servicios bajo la modalidad de contrato de locación de servicios.

Finalidad

De acuerdo al mandato constitucional, a la Defensoría del Pueblo le corresponde defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

Misión

Defender los derechos de la persona ante las instituciones del Estado, supervisando el cumplimiento de los deberes de las autoridades, funcionarios y servidores públicos. Promover a tal efecto la eficiencia, transparencia y el buen gobierno, fortaleciendo los mecanismos de rendición de cuentas de quienes ejercen la función pública.

Visión

Ser la institución líder en la defensa de los derechos constitucionales y fundamentales y en el fortalecimiento de la institucionalidad democrática en el ámbito nacional.

Organización

Desde el inicio de actividades la entidad ha tenido cuatro organizaciones. El actual Reglamento de Organización y Funciones, se aprobó mediante Resolución Defensorial Nº 12-2001/DP del 05 de abril de 2001 vigente a partir del 06 de abril de 2001, y consta de 08 Títulos, 37 Artículos y 02 Disposiciones Transitorias y Finales.

Oficina de Administración y Finanzas

La actual Oficina de Administración y Finanzas, es el órgano encargado de dirigir la ejecución y coordinación de las actividades de las áreas administrativas, asegurando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Dicha oficina se encarga de conducir los sistemas administrativos y procesos de las áreas de Logística, Contabilidad, Tesorería,  Personal y de Trámite Documentario y Archivo.

La oficina durante el año 2003, está siendo conducida por el CPC. Alvaro Carrillo Mayanga, quien fuera designado como Jefe de la Oficina de  Administración y Finanzas a partir del 01 de enero de 2003, mediante Resolución Defensorial Nº 042-2002/DP del 30 de diciembre del 2002. 

Actividad Principal

La principal actividad de la entidad consiste en brindar un servicio gratuito, no solo a los ciudadanos peruanos, sino a cualquier persona de cualquier nacionalidad, en la defensa de derechos constitucionales y fundamentales; en la supervisión de cumplimiento de deberes de la administración estatal y la prestación de servicios públicos.

Como organismo del Estado que presta servicios, no genera ingresos y brinda un servicio totalmente gratuito que lo financia principalmente con fondos del Tesoro Público y en menor medida con recursos de donaciones provenientes de la cooperación internacional.
b. Descripción de las actividades principales bajo examen
La principal actividad bajo examen es la gestión administrativa. Con esta denominación se entiende a la parte administrativa de la entidad, que son los órganos de apoyo, que deben procurar la adquisición de los bienes y servicios necesarios para la marcha operativa, las operaciones de ejecución, control y registro de dichas operaciones y el manejo de personal y trámite documentario. 

La siguiente principal actividad bajo examen es la captación, utilización y rendición de cuentas de los recursos que se perciben como donación de la cooperación internacional.

Al respecto debe indicarse que la Defensoría del Pueblo, por la naturaleza de sus funciones, desde su creación recibe importantes donaciones como apoyo de la cooperación internacional, que pueden llegar al 25% del presupuesto institucional anual.

Toda la cooperación es recibida como donación y en ningún caso es una operación de endeudamiento interno o externo.

Esta clase de operaciones se realiza bajo un ordenamiento legal especial y por lo tanto se requiere de una preparación y experiencia acumuladas para poder realizar una auditoría efectiva.

La tercera actividad principal es la informática donde la entidad cuenta con un sistema en constante ampliación que actualmente opera para un aproximado de 400 personas el cual requiere ser evaluado.

En todos los siete años de sus actividades no se ha realizado ninguna obra de construcción civil.

Si bien existen otros aspectos de la auditoría a ser realizada estos no requieren de particular mención ya que no se trata de una entidad muy grande o compleja, por cuanto sus operaciones de recursos alcanzan únicamente los 25 millones de soles aproximadamente, opera con 500 personas en total y sus adquisiciones no llegan al monto suficiente para efectuar una licitación, llegando solamente a seis o siete concursos públicos al año.
c. Áreas críticas a evaluar
De acuerdo a la experiencia acumulada de anteriores años de auditoría, se determinan las siguientes áreas como críticas:

Abastecimiento.

El abastecimiento de bienes y servicios es y continúa siendo el área crítica por excelencia en la entidad, ya que esta área ha mostrado muchos defectos y deficiencias operativas y ha reunido la mayor cantidad de observaciones presentadas. 

Esta área requiere de continua supervisión para lograr un razonable desempeño.

Cooperación Internacional 

Esta área es igualmente crítica, pero lo es en cuanto a la especialidad y complejidad de la normativa aplicable y de las operaciones, ya que se trata de donaciones de recursos de gobiernos cooperantes que siguen normas de derecho internacional y en algunos casos se trata de recursos incorporados al presupuesto institucional, por lo que el auditor requiere de especial atención y preparación para poder actuar en un tema tan especializado.

Anteriores acciones de auditoría han demostrado que los auditores pierden tiempo en situar con claridad el objetivo a ser auditado y la información específica para este objetivo, llegando a reunir cantidad de información que luego no es necesaria. 

Informática
Se requiere contar con una persona que tenga una preparación especial en la auditoría informática, por cuanto de otro modo será una labor muy compleja y no significará un aporte constructivo para la entidad.

d. Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría
Ejercicio Económico 2003 

e. Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General

e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros e información complementaria, preparados por la Defensoría del Pueblo al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente la situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.
Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria

Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Defensoría del Pueblo al  31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.


e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.


Objetivos aspectos operativos

                 e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del sistema de control interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.
                 e.4
Evaluar la gestión administrativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

                 e.5
Evaluar si el sistema informático y software con que cuenta la entidad, se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del sistema. 

                 e.6
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar el sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

                 e.7
Evaluar si los Contratos y/o Convenio suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan. 

                 e.8
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios. 

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO

a. Lugar y fecha de inicio de la auditoría

La Defensoría del Pueblo indica como lugar para efectuar toda la acción de auditoría, el local institucional sito en el Jirón Ucayali N° 388 Lima esquina con la calle Azángaro. Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la fecha de inicio de la auditoría será el día de la firma del acta de instalación de la comisión de auditoría.
b. Fecha de Entrega de información

Los estados financieros, notas, anexos e información complementaria y la información presupuestaria general, así como otra información básica que se requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la sociedad designada el día de inicio de la auditoría que concuerda con el de la firma del acta de instalación.
c. Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

La sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustado en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado en la entidad, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución; en un plazo de quince (15) días calendario, contado desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
d. Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la sociedad
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria, todos ellos deberán ser entregados dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.

El examen de auditoría debe ser ejecutado de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas  - NAGAs

· Normas Internacionales de Auditoría – NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría N° 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría N° 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

· Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por Resolución de Contraloría # 140-2003-CG del 25.04.03.

· Ley N° 27785 publicada el 23 de julio del 2002.

· Directiva N° 002-2003-CG/SE, publicada el 25.jun.03.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e. Costo de la Auditoría

El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	37,000.00


Son:
Treinta y siete mil y 00/100 Nuevos Soles a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.

Nota.- Como el alcance y necesidades del examen no lo requieren, no se consigna monto alguno para otros gastos tales como: viáticos, pasajes, movilidad local, etc., por cuanto no existe la necesidad de realizar desplazamiento de personal al estar toda la información concentrada en Lima y en la sede central.

f. Forma de Pago

La Defensoría del Pueblo señala como forma de pago por la retribución económica de los servicios, el siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o la totalidad de la retribución económica, se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g. Garantías aplicables al contrato

Los auditores otorgarán a favor de la entidad:

· A la firma del contrato de locación de servicios, una carta fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por institución bancaria o financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza, en las mismas condiciones que la antes indicada, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.



h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Tres (03) ejemplares de los informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word for Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el resumen del informe de auditoría en el sistema de auditoría gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
i. Conformación del Equipo de Auditoría


El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un (01) Profesional en Informática, preferentemente Ingeniero de Sistemas.  

· Un (01) Abogado para evaluar los aspectos legales y contractuales, así como la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (Convocatoria) del presente concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k
Aspectos de Control

El desarrollo de la auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


  

l.
Representante

Se acredita al Señor Guillermo Horruitiner Martínez, Jefe del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso. 
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